
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 28 de abril de dos mil nueve, siendo las veintiuna horas treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.


Se excusa la falta de asistencia de la concejala Nines Alfaro.

PREVIO.- TOMA DE POSESIÓN DE LA CONCEJALA DªEVA MARIA CALLEJA SAINZ. Tras el cumplimiento de las formalidades legales, la concejala Toma posesión de su cargo. El alcalde le da la bienvenida y le hace entrega de un pin con el escudo de Fitero, agradeciendo el gesto la concejala.

1.- APROBACIÓN ACTA DE SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 31/3/2009. 

La concejala Josefa Alfaro, manifiesta que en dicha sesión se leyeron tres escritos y dice que se deberían transcribir.

Seguidamente el acta queda aprobada por asentimiento. 

2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA 

Se han concedido licencias de OBRA A: MARIA GONZALEZ RUPEREZ, CRUZ AZCONA.S.L., JESUS FERNANDEZ FERNANDEZ, JESUS LATORRE RUPEREZ, SANTIAGO GONZALEZ MIGUEL, EDUARDO BERROZPE GONZALEZ, FELIX GONZALEZ GARBAYO, ESPERANZA YANGUAS ATIENZA

Resoluciones sobre Altas y Bajas de Parcelas a: CALIXTO BERDONCES ALFARO Y AHMED HAFIDI.

Resolución sobre Autorización para instalar Colmenares a LUIS ENRIQUE TEORICES RUEDA.

Resoluciones de Autorización de Espacios Públicos a: PATRICIA BERDONCES ALIAGA CALATRAVA FEMENINO DE FUTBOL SALA.

Traslado a la Mancomunidad de Residuos de Solicitud de SOCOFIDECO.

Aceptación Calendario de Pagos a SOCOFIDECO.

Resoluciones de Adjudicación de Contratos de: ALMACEN GENERAL Y VESTUARIOS BRIGADA a CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS DE NAVARRA; PAVIMENTACIÓN CAMINO DEL CEMENTERIO A CONSTRUCCIONES HERMANOS NAVALES; Y DERRIBO CASA YANGUAS A ATE COMPACTADOS.

Convenio con RODRIGO HERRERO para la cesión de solar para acondicionamiento de aparcamiento.

Solicitud de cuentas al CF CALATRAVA.

Informe al Defensor del Pueblo sobre queja de Andrés Andrés Yanguas y María Dolores Fernández González.

Contestación a instancia de FELISA FERNANDEZ SORIA.

Escrito al Departamento de Medio Ambiente sobre problema de las cigüeñas.

Resoluciones Sancionadoras en materia de Trafico.

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.


 Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre concesión de subvenciones a: Compensación por abono a cargo electo, Aportación de Libre Determinación.

Escrito del Defensor del Pueblo sobre queja de Don Teodoro Fernández González.

Sentencia del Juzgado Contencioso Administrativo sobre Recurso interpuesto por Víctor Vallejo Chicuelo.

Memoria de Actividades del Consorcio Eder 2008.. 

El concejal Celestino Alvero, en relación al tema del defensor del pueblo de Teodoro Andres, dice que, pese a que se dice que se cito a varias reuniones, él, como concejal, solo vino a una, contestándole el alcalde que se le cito, al interesado, al menos en dos ocasiones.

El concejal Celestino Alvero solicita explicaciones sobre la Sentencia en el caso de Víctor Vallejo; contestándole el Alcalde que el Ayuntamiento debe cumplir la sentencia para lo cual deberá hacer un proyecto y un expediente de contribuciones especiales, en su día no se hizo la obra de pavimentación del camino que da a Santa Lucia y ahora la sentencia nos dice que lo hagamos.

3.- APROBACION PRESUPUESTOS 2009. 


Habiendo sido examinado el expediente de presupuestos por la Comisión de Hacienda, se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:


De conformidad con las determinaciones de la Ley Foral 2/1995 de Haciendas Locales de Navarra, y encontrados conformes  las consignaciones de gastos e ingresos.


SE ACUERDA:

1.-  Aprobar inicialmente  el Presupuesto  General  Único   del Ayuntamiento de Fitero del Ejercicio 2009.


2.- Aprobar inicialmente  el Presupuesto  de la Residencia de Ancianos San  Raimundo de Fitero, Organismo  Autónomo   del Ayuntamiento de Fitero.


3.- Aprobar  las bases de ejecución de  estos presupuestos


4.- Someter estos presupuestos a exposición en la  Secretaría  por un período de  quince días hábiles, previo el anuncio correspondiente en el  Tablón y en el Boletín Oficial  de Navarra, significando que de no presentarse reclamaciones, se entenderán aprobados definitivamente.


La concejala Eva Calleja manifiesta que: Es un presupuesto totalmente austero en cuanto a inversiones. De las pocas inversiones en las que el Ayuntamiento aporta dinero, está el derribo de la casa para la construcción de la rotonda. Con esta actuación, sabéis que siempre nos hemos manifestado en contra, por dos motivos: 

· Porque el coste que supone es totalmente desproporcionado.

· Porque no es en este momento prioritaria, sino que es de mayor necesidad, la de intersección de la carretera con la calle Domingo Huarte.

También, decir que los gastos en bienes corrientes y servicios, se incrementan respecto al presupuesto anterior en 107.000 Euros. Se ha incrementado bastante la partida para actos de carácter cultural, lo que nos parece bien, esperando que los actos sean variados y del agrado de buena parte de la población. La partida de organización de festejos populares se incrementa en un 10%, en este caso, dada la situación actual en la que estamos, no nos parece lo mejor. Además hay partidas, de adquisición de materiales, suministros, carburante, etc..., que se incrementan mucho con respecto al año anterior y tampoco estamos de acuerdo.

Principalmente por esto, porque pensamos que el gasto debería ir orientado, aunque sea a alguna pequeña inversión, que es lo que genera empleo y actividad, vamos a votar en contra.

El concejal Raimundo Aguirre manifiesta: que no son austeros, sino cautos y de contención del gasto, dado que en Fitero no se esta exento de la situación general de crisis; es momento de poca inversión, pero si la hay a través del Fondo Estatal de Inversión Local. Hay inversión pero a coste cero para el Ayuntamiento. No creo que sea una mala gestión. Sorprende el voto en contra, y que si pensaban votar en contra se solicitara retrasar la aprobación de los presupuestos y no habiendo manifestado nada en las comisiones habidas sino solo petición de aclaraciones de algunos aspectos.

La concejala Josefa Alfaro dice que no debe el concejal decir lo que ellos pensaban puesto que no lo saben, y deben respetar que no esta la concejala que estuvo en las comisiones para decir cual fue su intervención.

El concejal replica que el si estaba en la comisión y esta en su derecho de decir, tanto lo que cree que ellos pensaban, como lo que se dijo en la misma.

El Alcalde, no permite a la concejala un nuevo turno, dando  por terminada la discusión con su intervención manifestando que la rotonda es inversión y la financia el gobierno que fija también la prioridad por ser travesía y la dificultada para el tráfico pesado, supone 400.000 Euros de inversión en Fitero, que se suman a las inversiones del fondo, con lo que si que hay inversión aunque no la pague el Ayuntamiento de Fitero. 


Tras pasar a votación se aprueba por seis votos a favor, de los concejales de UPN, y cuatro en contra, de los concejales del grupo de Socialistas de Fitero.

4.- APROBACION DE  LA PLANTILLA ORGÁNICA Y OFERTA DE EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO.


De conformidad con el artículo 236 de la Ley Foral de Administración Local de Navarra corresponde al Pleno del Ayuntamiento la aprobación de la plantilla orgánica, con ocasión de la aprobación del presupuesto.

En su virtud se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:  

Aprobar  la plantilla orgánica y oferta de empleo del Ayuntamiento de Fitero que quedara establecida con el siguiente contenido:

PLANTILLA ORGANICA Y OFERTA DE EMPLEO. AYUNTAMIENTO


Denominación del puesto de trabajo: Secretario. Número de puestos de trabajo: 1. Nivel: A. Forma de provisión: Concurso- oposición . Situación: Vacante


Denominación del puesto de trabajo: Oficial Administrativo con funciones de depositaría. Número de puestos de trabajo: 1. Nivel: C. Forma de provisión: Oposición. Situación: Activo.


Denominación del puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo. Número de puestos de trabajo: 1. Nivel: D. Forma de provisión: Concurso-Oposición . Situación: Vacante. 


Denominación del puesto de trabajo: Funcionario de servicios  múltiples. Número de puestos de trabajo: 4. Nivel: D. Forma de provisión: Concurso- Oposición. Situación: 4 Activos.

 
Oferta de empleo público para el año 2009:

1 plaza de auxiliar administrativo. Nivel D

1 plaza de oficial administrativo. Nivel C

Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad. 

5.- APROBACION CERTIFICACION RENOVACION DE REDES Y PAVIMENTACION CUARTA FASE 


Por el Ayuntamiento se procedió a la contratación de la obra de Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase.

Por el Técnico Director de las Obras se ha extendido la Certificación correspondiente, Novena Certificación de Pavimentación, por importe de 18.863,04 Euros, 

 Conforme a la Ley Foral de Administración Local y Artículo 221 de  la Ley de Haciendas Locales corresponde al Pleno la autorización y disposición de los fondos relativos a los contratos de obras de su competencia, por lo que se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar la liquidación de obra extendida por el Director de la Obra Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase. Novena Certificación de Pavimentación, por importe de 18.863,04 Euros 

Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad

6.- CONCESIÓN PRORROGA PLAZO CONTRATO DE OBRA DE “PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y RENOVACIÓN DE REDES DE SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO, CUARTA FASE”  


Por el contratista-adjudicatario del contrato de obra de Pavimentación de Calles y Renovación de Redes de saneamiento y abastecimiento, cuarta fase, se ha presentado, solicitud de prorroga del plazo de ejecución, en un mes, con la justificación que expone en su escrito.

Habiéndose solicitado informe al Técnico Director de la Obra, el mismo ha sido emitido con el resultado que obra en el expediente, y en base al mismo se propone al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Conceder a la empresa Construcciones Martinez Chivite, S.A., una prorroga de un mes del contrato de obra de Pavimentación de Calles y Renovación de Redes de saneamiento y abastecimiento, cuarta fase.

Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad

7.- APROBACION CERTIFICACION URBANIZACION POLIGONO  


Por el Ayuntamiento se procedió a la contratación de la obra de Urbanización de la Unidad OU-2  del AR-4 (2ª Fase), Polígono Industrial.

Por el Técnico Director de las Obras se ha extendido la Certificación correspondiente, 8ª   Certificación, por importe de 74.587,77 Euros.

 Conforme a la Ley Foral de Administración Local y Artículo 221 de  la Ley de Haciendas Locales corresponde al Pleno la autorización y disposición de los fondos relativos a los contratos de obras de su competencia, por lo que se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar la liquidación de obra extendida por el Director de la Obra de Urbanización de la Unidad OU-2  del AR-4 (2ª Fase), Polígono Industrial, 8ª Certificación, por importe de 74.587,77 Euros.

Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad

8.- CONCESION DE SEPULTURA A DOÑA MARIA MELERO DIEZ  

Se ha solicitado por Doña María Melero Diez, la sepultura sencilla nº 6102-C  del Cementerio de Fitero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley Foral 6/90 de Administración Local de Navarra, estará sujeta a concesión administrativa la utilización privativa de los bienes de dominio público cuando requieran obras o instalaciones de carácter permanente.

La competencia para el otorgamiento de concesiones corresponde al Pleno tal y como dispone el artículo 130 de la Ley Foral citada y el artículo 98 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales de Navarra.

El canon establecido por la concesión de sepultura sencilla es de 2.570 Euros.

En su virtud se propone al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Conceder a Doña María Melero Diez, la sepultura sencilla nº 6102-C  del Cementerio de Fitero, mediante el pago de un canon de 2.570 Euros.

2.- Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole que el Ayuntamiento cargará, en su caso, en su cuenta la cantidad señalada.

Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad

9.- CONCESION DE NICHO A DOÑA CONCEPCION MAYA CARMONA 

Se ha solicitado por Doña Concepción Maya Carmona, el nicho 10-C del Cementerio de Fitero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley Foral 6/90 de Administración Local de Navarra, estará sujeta a concesión administrativa la utilización privativa de los bienes de dominio público cuando requieran obras o instalaciones de carácter permanente.

La competencia para el otorgamiento de concesiones corresponde al Pleno tal y como dispone el artículo 130 de la Ley Foral citada y el artículo 98 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales de Navarra.

El canon establecido por la concesión de nicho es de 740 Euros.

En su virtud se propone al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Conceder a Doña Concepción Maya Carmona, el nicho  del Cementerio de Fitero, mediante el pago de un canon de 740 Euros.

2.- Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole que el Ayuntamiento cargará, en su caso, en su cuenta la cantidad señalada.

Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad

10.- RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCION DE ALCALDIA POR LA QUE SER INTERPONE RECURSO CONTA LA RESOLUCIÓN 694/2009 DEL TAN.

Habiéndose dictado en fecha de diecisiete de abril de 2009, Resolución de Alcaldía por la que se resuelve la interposición del recurso contencioso administrativo contra, la Resolución número 694, de 17 de febrero de 2009, del Tribunal Administrativo de Navarra, en uso y ejercicio de su competencia atribuida en virtud del artículo 21.1.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y al amparo del artículo 19.1g) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, procede la ratificación de la citada resolución, por lo que se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Ratificar la Resolución de Alcaldía por la que se resuelve la interposición del recurso contencioso administrativo contra, la Resolución número 694, de 17 de febrero de 2009, del Tribunal Administrativo de Navarra 

El concejal Emillio Garcia pregunta: Si se nos da la razón, ¿porque se recurre? . Si es una resolución ya hecha, no hay posibilidad de cambiarla, ¿por qué se vota?, ¿por qué no se votan todas?.

El Alcalde responde que se recurre por indicación del equipo jurídico que lleva el caso, que el se fía del equipo jurídico, y se vota por que es el procedimiento establecido por la Ley, como ya se comento en comisión.


El concejal insiste en conocer la razón última de recurrir, o si es por que sí. contestándole de nuevo el alcalde que es porque nos indican que lo hagamos de forma preventiva.

Tras pasar a votación se aprueba por seis votos a favor, de los concejales de UPN, y cuatro en contra, de los concejales del grupo de Socialistas de Fitero.

Abandona el salón de plenos la concejala Adita Tovias.

11.- COMPLEMENTO PUESTO OFICIAL ADMINISTRATIVO. 

A la vista de las circunstancias existentes, por la organización de las funciones en la oficina del Ayuntamiento, en relación al puesto de trabajo de Oficial Administrativo nivel C, que ocupa con carácter funcionarial Doña Marcelina Hernandez Tovias. 

Considerando lo dispuesto en el Artículo 44 del Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, por el que se asignara reglamentariamente un complemento a los puestos de trabajo concretos que se determinen, en atención a la dificultad, la responsabilidad especifica y demás características de los mismos, sin que pueda exceder la cuantía de dicho complemento del 75 por 100 del sueldo inicial del correspondiente nivel.

Se propone al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Establecer un complemento del 15 por 100, sobre el sueldo inicial del nivel C, en relación al puesto de trabajo de Oficial Administrativo nivel C, que ocupa con carácter funcionarial Doña Marcelina Hernandez Tovias, con efectos de uno de mayo de dos mil nueve

El concejal Emilio García pregunta sobre que cantidad supone el complemento y manifiesta que no cree que suponga demasiada ventaja para la jubilación, y se pregunta si vale la pena hacer esto por una cantidad que ni siquiera sabemos cuanto va a suponer. Dice que él, siendo funcionario le choca mucho este acuerdo,  y le parece un poco, un chanchullo y al menos un acuerdo alegal. Por otra parte, supone un agravio comparativo con otros trabajadores con los que no se ha hecho.

El Alcalde contesta que el acuerdo es plenamente legal, que la ley permite hasta el 75% y además es una forma de mejorar su jubilación. Dice que hace años se jubilo el último funcionario y a solicitud suya se hizo una subida de nivel que supondría un 20 o 30 %. En este caso fue una idea nuestra, ante un caso de un funcionario que ha ido mas allá de su deber, y se plantea una subida que no es sino un pequeño gesto para que se vea que se premia a los trabajadores.


Tras pasar a votación se aprueba por cinco votos a favor, de los concejales de UPN, y cuatro en contra, de los concejales del grupo de Socialistas de Fitero.

Se reincorpora al salón de plenos la concejala Adita Tovias

12.- APROBACION DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN DE LA REPARCELACION DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 11C DEL PLAN MUNICIPAL DE FITERO.


El Plan Municipal de Fitero fue aprobado definitivamente por acuerdo de 5 de julio de 2004, de la Comisión de Ordenación del Territorio,  acuerdo que fue publicado en el B.O.N. número 98, de fecha 16 de agosto de 2004.


En el Boletín Oficial de Navarra nº91 de 25 de julio de 2008, se publico el acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle de las Unidades 11C y 11D. Por el citado Estudio de Detalle el fondo de saco previsto con anterioridad y cuya funcionalidad quedaba en entredicho, quedo suprimido quedando como parcela libre de edificación. No obstante, se hace necesaria una modificación de la Reparcelación que, con acceso al registro de la propiedad, sea titulo de dicha parcela. 


De conformidad con el Artículo 176 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el Proyecto de Reparcelación se formulará por el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de parte.


Para el procedimiento  de aprobación a seguir,  el Artículo 151 de la citada Ley, remite a los Artículos 76 y 74. Se establece una aprobación inicial y un periodo de exposición pública de veinte días, tras el anuncio de la aprobación inicial en el B.O.N, tras el cual el Ayuntamiento procederá a su aprobación definitiva, si así procediese.


En fecha de 3 de marzo de 2009, el pleno aprobó inicialmente el proyecto, habiéndose sometido a información publica tras su publicación en el BON, número 39 de fecha de uno de abril de 2009, sin que se hayan presentado alegaciones.

En su virtud, SE PROPONE al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1. Aprobar definitivamente el Proyecto de modificación de la Reparcelación de la UA 11C.

2. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Navarra del presente acuerdo.

Tras pasar a votación se aprueba por seis votos a favor, de los concejales de UPN, y cuatro en contra, de los concejales del grupo de Socialistas de Fitero.


13.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


La concejala Josefa Alfaro manifiesta que: 


En relación al tema del muro y al retranqueo, el alcalde le rogó que hablara con el arquitecto, lo ha hecho y tiene mas dudas, por lo que ruega se solicite un informe a un abogado urbanista o el alcalde le ponga en contacto con alguien del Gobierno de Navarra que le pueda informar.


Ruega poder hablar, y dice al concejal Raimundo Aguirre que cuando no esta Nines no puede decir lo que se trato, y ruega al concejal que no haga juicios sobre si vamos a votar en contra o no.


Respecto al tema del complemento a la funcionaria ya se le subió de categoría por lo que supone un doble agravio comparativo.


El Alcalde en relación al tema del muro dice que, el informe es claro y concluyente y dice: “queda claro... que el sistema previsto... es el de expropiación. Este sistema supone que el Ayuntamiento financia, tanto la adquisición de los terrenos destinados a viales como su posterior urbanización. 


Se desconoce la valoración exacta... pero estaríamos tratando de unas cifras de expropiación de un valor máximo de aproximadamente 18.000 Euros yt de un valor mínimo aproximadamente  10.880 Euros.


Considero que si se pudiera llegar al siguiente acuerdo, sería algo que estaría bien.... El acuerdo consistiría en la cesión gratuita de los terrenos .... a cambio el Ayuntamiento financiaría la realización del murete de contención y del cerramiento. 

El coste previsible de este elemento sería de 1.639,44Euros.”

El Alcalde dice, que tras licitar la obra se ha adjudicado en 9000 Euros, contemplando también la realización de la urbanización,  y este asunto no es que este claro, es que esta clarísimo, y no porque lo diga el, sino porque así se ha informado por el técnico. 


La concejala insiste en que no ha contestado a su pregunta, y el Alcalde le dice que ella pregunta, y él le contesta; que él contesta lo que quiere, igual que ella pregunta lo que quiere.


El concejal Raimundo Aguirre dice, contestando a la concejala Josefa Alfaro, que esta en su derecho de decir lo que se habla en las comisiones, porque él, esta en ellas, que es donde, además se puede trabajar, y no se ha hecho nada, que hoy mismo han tenido la última a petición de la concejala Nines Alfaro.


El Alcalde manifiesta que responderá por escrito en relación al tema de la asignación de complemento.


El concejal Emilio García pregunta sobre el tema del vallado de la escuela y el frontón dado el peligro que supone. Insiste en que las comisiones son informativas, se informa de los temas pero no se decide.. En cuanto al tema del complemento quiere que quede claro que el respeto al trabajo realizado por la funcionaria ahora y antes.


El Alcalde dice que respecto al vallado se aprobó en su día por el pleno, por lo que el concejal debería conocerlo, que se va ha realizar por la brigada dentro del proyecto de Conservación y Mejora de los Servicios Públicos, con la contratación de los desempleados, ahora se están haciendo unas acequias pero luego comienzan con el muro.


El concejal Angel Vergara aclara que en su primera parte se trata de un muro y después una valla metálica.


La concejala Adita Tovias, dice a la concejala Josefa Alfaro, que no es cierto lo manifestado por ella, en el anterior pleno, de que su marido les dijera que no tenia escrituras de ese trozo, solamente dijo que no figuraba en la escritura el derecho de paso.


La concejala Josefa Alfaro le pregunta, porque siendo suyo el terreno, no presento alegaciones a la Reparcelación; contestándole, que de buena fe pensaba que su finca no era afectada, que cuando se comenzó la obra, surgió el problema y lo puso en manos de su abogada.


La concejala Josefa Alfaro le pide, que haga entrega del documento de acuerdo entre las partes. 


El Alcalde interviene para decir que, el documento se ha solicitado a la otra parte, por haber sido esa la que ha solicitado reclamación patrimonial, y ruega a la concejala que se retracte a la vista de la documentación de lo manifestado, y una vez la examine, lo manifieste en este pleno.


La concejala contesta que no tiene inconveniente en hacerlo.


El concejal Raimundo Aguirre informa que la Mancomunidad de Aguas ha decidido personarse en el procedimiento penal que se sigue por el tema de la caja B, como acusación particular, para tener acceso a toda la información.


Finalmente, El Alcalde dice y hace entrega de respuesta escrita a las preguntas realizadas en pleno anterior.

Y no habiendo  otros asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las veinte horas  treinta minutos y, de su resultado se levanta la presente,  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.

Asistentes: Alcalde: D. Fco.  Javier Yanguas  Fernández. Concejales: D. Angel Vergara Pérez, D. Araceli Fernández Ochoa, D. Inmaculada Tovias López, D Mª Asun Forcada Ruperez, D. Raimundo Aguirre Yanguas, D. Celestino Alvero Yanguas, D. Emilio García Martinez, D. Eva Maria Calleja Sanz, D. Josefa Alfaro, Secretario : D. Jesus Lacarra Lopez.







